
Guayaquil, 18 de Enero del 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

Héctor San Andrés Pensantes, por medio de la presente y en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía FIDASA SA, informo lo siguiente: 

De acuerdo a la carta de cesión recibidas con fecha 18 de Enero del 2017, se ha inscrito en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía FIDASA SA, la siguiente transferencia de acciones: 

1. El señor EDUARDO ANTONIO LOPEZ ESPINOZA ha transferido a favor de la compañía 

CONSTANTI S.A., de nacionalidad Ecuatoriana, 4.550 acciones, ordinarias y nominativas de 

un valor de cuatros centavos de Dólar ($0.04) cada una, correspondientes al Título No. 20. 

Por lo tanto, el capital social de la compañía FIDASA SA queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

    

No. de Identificación _ | Accionista Nacionalidad No. de Acciones 

SE-Q-00004898 WELLINGTON 31.000 

MINERALS 8. MINING | Neozelandesa 

LTD. 

0904871993 Eduardo López Ecuatoriana 54.450 

Espinoza 

0908128440 Carlos Ortega Cadena | Ecuatoriana 5.000 

0907096309 Héctor San Andrés Ecuatoriana 5.000 

Pesantes 
0992226919001 CONSTANTI S.A. Ecuatoriana 4.550 

TOTAL CAPITAL: 100.000       
  

Particular que comunico para los fines pertinentes, 

Atentamente, 

4 A       
Héctor San Andrés Pesantes 
GERENTE GENERAL 

FIDASA SA. 

 



Guayaquil 18 de enero de 2017 

Señor 
Ec. Héctor San Andrés Pesantes 
FIDASA S.A. 
Gerente General 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento para la debida inscripción en el Libro 
de acciones y accionistas de la compañía, la transferencia de 4.550 acciones del total 

registradas a mi nombre, por la vía del endoso a la compañía CONSTANTI S.A., con 

número de RUC 0992226919001, realizada el 23 de diciembre de 2016, en esta ciudad de 
Guayaquil. Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso, de 

la siguiente manera: 
Por el número de acciones transferidas, total 4.550 acciones, con un valor cada una de US 
$0.04 centavos de dólar, equivalente a un total de US$ 182,00 (Ciento ochenta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América), con la descripción y condición de pago 
establecidas en el contrato de transferencia de acciones que adjunto a la presente carta. 

Hecho que comunico a Usted a fin de que haga saber a la Superintendencia de Compañías 
de dicho movimiento accionario. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente /) 

CERENTE AE < xo E. 7% (1) 
: Un - ) 

Ab. Eduardo Antonio López Espinoza 
CC.0904871993    

  

    

CESIONARI 

[C 0992226919001
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No.2016-09-01-005-P-01746 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: 

QUE HACEN LOS  CONYUGES 

SEÑORES ABOGADO DON EDUARDO 

LÓPEZ ESPINOZA Y DOÑA MARÍA 

AUXILIADORA BUSTAMANTE: 

CHALELA.    
CUANTIA: INDETERMINADA.   
"En la ciudad de Guayaquil 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, a los dieciséis ( 16) días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogado 
PABLO LEONIDAS CONDO MACÍAS, Notario Quinto 
del Cantón, comparecen: Por una parte, los señores 
don EDUARDO ANTONIO LÓPEZ ESPINOZA, quien 

  declara ser ecuatoriano, e: 
propios derechos; y, doña MARÍA AUXILIADORA 

do, abogado, por sus 
  

BUSTAMANTE CHALELA, quien declara ser 
ecuatoriana, casada, dodicada a la dirección de su 
hogar, por sus propios derechos; mayores de edad, 
con domicilio y residencia en el cantón 
Samborondón, de paso por esta ciudad, capaces para 
obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, 
por haberme presentado sus documentos de 
identificación; y procediendo con amplia y entera 
libertad y bien instruidos de la naturaleza y 
resultados de esta escritura pública de 

7



CAPITULACIONES MATRIMONIALES, — para su 
otorgamiento me presentan la minuta siguiente: 
SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras públicas, que está a su cargo, sírvase 
incorporar una por la cual consten las capitulaciones 
matrimoniales y más declaraciones que se 

  

determinan al tenor de las siguientes cláusula: 
PRIMER A.- COMPARECIENTES: Comparecen en 
el otorgamiento de la presente 

  

scritura pública los 
cónyuges Eduardo Antonio López Espinoza, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y de 
profesión abogado, y María Auxiliadora Bustamante 
Chalela, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad 
y dedicada a la dirección de su hogar; ambos casados 
entre sí, domiciliados en el cantón Samborondón, de 
tránsito por esta crudad, y por sus propios derechos 
y por los que representan de la sociedad conyugal, a 
quienes en adelante se podrá llamar simplemente 
como los “comparecientes” o los “capitulantes” (en 

singular o on plural, según sea el caso)= 

S EG U ON D A- ANTECEDENTES: Los 

comparecientes contrajeron matrimonio civil en la 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

veintitrés de agosto del año mil novecientos ochenta 

y cinco, y descan efectuar, como en efecto lo hacen, 

las siguientes capitulaciones  matrimoniales.- 

TERCER A.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES: 

  

Amparados en las disposiciones del artículo ciento 

Mr
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cincuenta y siguientes del Código Civil, el abogado 
Eduardo Antonio López Espinoza y la señora María 
Auxiliadora Bustamante Chalela convienen en las 
siguientes capitulaciones matrimoniales que regirán 
a partir del otorgamiento de esta escritura pública 
contentiva de tales capitulaciones: (UNO) DEL 
PATRIMONIO PERSONAL DE LA SEÑORA MARIA 
AUXILIADORA BUSTAMANTE CHALELA.- Uno.Uno.- 
Que permanecerán en el patrimonio personal de la 
señora María Auxiliadora Bustamante Chalela, por lo 
que no pertenecerán al haber de la sociedad 
conyugal, todas las diez mil (10.000) acciones 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$1,00] cada una, del 
capital social de la Compañía denominada LYNSTAR 
OVERSEAS S.A., constituida y existente según las 
leyes de la República de Panamá, que son de 
propiedad exclusiva de ella, es decir, de la señora 
María Auxiliadora Bustamante Chalela;- Uno.Dos.- 
Que no ingresarán al haber de la sociedad conyugal 
los frutos que provengan de les acciones 
mencionadas en el apartado Uno.Uno. que antecedo, 
que son de propiedad exclusiva de la señora Maria 
Auxiliadora Bustamante Chalela, incluyendo los 
llamados “dividendos-acciones”; por lo que, en caso 
de producirse tales frutos, los mismos permanecerán 
en el patrimonio personal de la señora María 

y,- Uno.Tri 

e 
    Auxiliadora Bustamante Chalela;



permanecerá en el patrimonio personal de la señora 
María Auxiliadora Bustamante Chalela, por lo que el 
mismo no pertenecerá al haber de la sociedad 
conyugal, el vehículo que se describe a continuación 
y que es de propiedad exclusiva de la mencionada 

  

señora María Auxiliadora Bustamante Chalell 
CLASE Y TIPO: Jeep Jeep; SERVICIO: Particular; 
MARCA: Ford; MODELO: Escape TA dos.cinco cincoP 
Cuatro por dos; AÑO DE PRODUCCION: dos mil 
trece; COLOR: Plomo, ORIGEN: Estados Unidos de 
América; CARROCERIA: Metálica; CHASIS: Uno FMCU 
Cero F siete XDUA uno nueve cinco dos seis; MOTOR: 

y, PLACA: OSF nueve 
(DOS).- DEL PATRIMONIO PERSONAL 

DEL ABOGADO EDUARDO LOPEZ ESPINOZA.- 

DUA uno nueve cinco dos sel: 

  

dos cero tres. 

  

Dos.Uno.- Que permanecerán en el patrimonio 
personal del abogado Eduardo López Espinoza, por lo 
que no pertenecerán al haber de la sociedad 
conyugal, las cincuenta y nueve mil (89.000) 
acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (US$0,04) cada una, del capital 

  

social de la Compañía denominada "FIDASA S:A., 
de la 

  

constituida y existente según las leye 
Republica del Ecuador, que son de propiedad 

exclusiva del abogado Eduardo López Espinoza;- 

Dos.Dos.- Que no ingresarán al haber de la sociedad 

conyugal los frutos que provengan de las acciones 
A 
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mencionadas en el apartado Dos.Uno que antecede, 
que son de propiedad exclusiva del abogado Eduardo 
López Espinoza, incluyendo los llamados 
“dividendos-acciones"; por lo que, en caso de 
producirse tales frutos, los mismos permanecerán en 
el patrimonio personal del abogado Eduardo López 
Espinoza;- Dos.Tres.- Que permanecerán en el 
patrimonio personal del abogado Eduardo López 
Eapinoza, por lo que no pertenecerán al haber de la 
sociedad conyugal, las tres mil novecientas cuarenta 
y nueve (3.949) acciones ordinarias y nominativas, 
de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América (US$0,40) cada una, 
gel-capital social de la Compañía denominada 

PROGUAYAS $ A., constituida y existente según las 
leyes de la República del Ecuador, que son de 
propiedad exclusiva del abogado Eduardo López 
Espinoza;- Dos.cuatro.- Que no ingresarán al haber 
de la sociedad conyugal los frutos que provengan de 
las acciones mencionadas en el apartado dos.tres que 
antecede, que son de propiedad exclusiva del 
abogado Eduardo López Espinoza, incluyendo los 

  llamados “dividendos-acciones”; por lo que, en caso 
de producirse tales frutos, los mismos permanecerán 
en el patrimonio personal del abogado Eduardo López 
Espinoza;- y,- Dos.cinco.- Que permanecerá en el   

patrimonio personal del abogado Eduardo López 
por lo que el mismo no pertenecerá gl 

Le 
Espinoz:  



haber de la sociedad conyugal, el vehículo que se 
describe A continuación y que es de propiedad 
exclusiva del mencionado abogado Eduardo López 
Espinoza: CLASE Y TIPO: Jeep Jeep; SERVICIO: 
Particular; MARCA: Chevrolet; MODELO: Captiva 
Sport TA Dos.Cuatro cinco puertas; AÑO DE 
PRODUCCION: 2013Dos mil trece; COLOR: Plomo; 
ORIGEN: México, CARROCERIA: Metálica; CHASIS: 
Tres GNAL siete EXXDS sels uno uno ocho tres ses; 
MOTO 

    

: CDS seis uno uno ocho tres seis; y, PLACA: 
GSI cinco nueve nueve uno. 

  

(TRES).- CON 
RELACIÓN AL HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- 
Tres.uno.- Que las diecinueve mil novecienti 

  

noventa y nueve (19.999) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de cuatro centavos 

  

de dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04) 
cada una, del capital social de la Compañía 
denominada LOESCORP, PREDIAL CORPORATIVA 
LOES S.A., constituida y existente según las leyes de 
la República del Ecuador, que se hallan emitidas a 
favor del abogado Eduardo Antonio López Espinoza, 
permanecerán en el haber social de la sociedad 

conyugal y formarán parte de ella, por lo que 

pertenecerán a la sociedad conyugal todos los frutos 

que esas acciones produzcan, incluyendo los 
Tres.dos.- Que     llamados  “dividendos-accion! 

todos los bienes muebles que forman parte del 

menaje de la casa habitación en que actualmente 

¿7



  

viven los comparecientes, ubicada a la altura del 

kilómetro cinco de la vía La Puntilla- Samborondón, 
llamada “Avenida Samborondón”, en el número 
ochenta y tres (83) de la calle Diagonal Norte que 
desemboca dicha Avenida, del cantón 

  

Samborondón, permanecerán en el haber de la 
sociedad conyugal y formarán parte de ella¡- 
Tres.tres.- Que todos los bienes muebles que forman 
parte del menaje de la casa ubicada en la población 
de San José, al norte de la provincia de Santa Elena, 

  que oc   ionalmente ocupan los cónyuges, 
permanecerán en el haber de la sociedad conyugal y 
formarán parte de ella;- Tres.cuatro.- Que no 
ingresarán al haber de la sociedad conyugal ni cosas 
fungíbles, ni valores, ni acciones, mi especies 
muebles, ni bienes inmuebles que cada uno de los 
comparecientes reciba o adquiera en el futuro, a 
cualquier título, durante el matrimonio;- Tres.cinco.- 
Que no ingresarán al haber de la sociedad conyugal 
los frutos, réditos, pensiones, intereses, ingresos y 
lucro, de cualquier naturaleza, que provengan de los 
bienes propios de cada uno de los comparecientes y 

  

que se devenguen durante el matrimonio;- Tres.sei 

  

Que no ingresarán al haber de la sociedad conyug: 
los salarios y emolumentos de todo género de 
empleos y oficios o negocios que cada uno de los 
comparecientes devengue durante el matrimonio;- 

san al haber df la 

Pb 
Tres.siote.- Que no ingri 

 



sociedad conyugal los dineros que cualquiera de los 
comparecientes adquiera o reciba, a cualquier título, 
durante el matrimonio;- Tres.ocho.- Que no 
ingresarán al haber de la sociedad conyugal los 
bienes que cada  compareciente adquiera 
individualmente 2 título oneroso, durante el 
matrimonio;- Tres.nueve.- Que no ingresarán al 
haber de la sociedad conyugal ninguno de los bienes 
que las disposiciones pertinentes del Código Civil 
vigente expresamente excluyen del haber de la 

  sociedad conyugal;- Tres.diez.- Que el haber de la 
sociedad conyugal de los capitulantes solamente 
estará formado por los bienes mencionados en los 
apartados tres.uno, tres.dos, y tres.tros de este 
número (TRES), y por los bienes que en el futuro 
adquieran o reciban los capitulantes en un mismo 
acto y con la intervención conjunta de ambos o de 
sus respectivos apoderados, y bajo la expresa 
declaración en tal sentido;- y,- Tres.once.- Que sobre 
los bienes que no pertenecerán ni ingresarán a la 

sociedad conyugal, según lo antes expresado, 

incluyendo su acrecentamiento de cualquier manera, 

cada compareciente o capitulante tendrá libre 

administración y libre disposición de los mismos, y 

no requerirá para nada la intervención o el 

consentimiento del otro cónyuge.- (CUATRO). 

ADMINISTRACIÓN ORDINARIA DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Para los efectos determinados en el 

/



Pri ondo a. 

    

artículo ciento ochenta del Código Civil, la 
administración ordinaria de los bienes pertenecientes 
al haber de la sociedad conyugal la tendrá el abogado 
Eduardo López Espimoza.- CU A RT A: 
ACEPTACIÓN.- Los comparecientes, libre y 
voluntariamente, declaran que aceptan las presentes 
capitulaciones que por este instrumento se efectúan, 
para que los mencionados bienes materia de ambas 
capitulaciones permanezcan en el patrimonio 
exclusivo de cada uno de los intervinientes, en razón 
de que cada uno reconoce lo que expresamente le 
pertenece.- Anteponga y agregue usted, señor 
Notario, todo cuanto fuere de estilo para la plena 
validez y eficacia de estas capitulaciones y de la 

  

escritura pública que las contenga; y, quedan 
autorizados usted, señor Notario, o cunlquiera de los 
comparecientes, para que obtenga la posterior 
subinscripción al margen de la partida de 
matrimonio respectiva, en la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y  Cedulación.- 
(firmado) Emilio Romero Parducci, ABOGADO 
EMILIO ROMERO PARDUCCI, Matrícula número cero 
nueve-mil novecientos sesenta y siete-uno del Foro 
de Abogados".- (Hasta aquí la Minuta).- ES 
COPIA.- So agregan los documentos habilitantes 
correspondientes; y, los recibos de pago de 
impuestos de alcabalas y sus adicionales.- Por 
tanto, los señores otorgantes se ratificaroflen 

AT
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el contenido de la Minuta inserta; y, 
habiéndoles leído yo, el Notario, esta escritura 
de CAPITULACIONES MATRIMONIALES: QUE HACEN 
LOS CONYUGES SEÑORES ABOGADO DON 
EDUARDO ANTONIO LÓPEZ ESPINOZA Y DOÑA 
MARÍA AUXILIADORA BUSTAMANTE CHALELA, en 
alta voz, de principio a fin, a los otorgantea, 
éstos la aprobaron y firmaron en unidad de 
acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

SAN 

AB, EDUARDO ANTONIO LOPEZ ESPINOZA.- 
C.C. $ 0904871993. 
ev. 4 

S Y 
pops od 

MARÍA AUXILIADORA BUSTAMANTE CHALELA.- 
C.C.4 0905069277.- 
S-V.W 005-0270 

Ab.Pablo L. ota 
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Y CEDULACIÓN de 

se 
encuentra la Inscripción de Matrimonio 

MARIA AUXILIADORA, 
CL. 090506827-7, 

Guayaquil, Guayas, Ecuados, Nacido(a) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 9 Dirección General de Registro Civil, Identificación. y Cedulación 

Pesada Oates ja, dentlicación y Cedulación 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
Número único de identificación: 0905063277 Nombres del cludadano: BUSTAMANTE CHALELA MARIA AUXILIADORA Condiciónalelendulado; CIUDADANO ¿e Arma IGUAYAQUILICARBO /CONCERCION, 
¿Eésha dé acimiento, 19DEBICIEMBRE DE 1960 "acandia: EEE RES SS R Haciópandad: ES ES 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR q Dirección General Registro. Idenicación y Cedulación 

INEA 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identiicación: 0904871863 
Nombres del eludadano: LOPEZ ESPINOZA EDUARDO ANTONIO Condiiómarosduldo; CÍUDADANO 

> iria GUA YASTGUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ HEagha de hacimiento- 2tDEREPTIEN € apa 8 mnáBondas EEG            
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en mueve (9) foja: 
útiles.- Guayaquil, 
Alecinéls.- 

dieciséis de agosto del dos mil 

 



    

SUPERIOR 
LS rc DR 
APTLLIOOS Y NOwMORES 08 La anne 

ANTONIO S ea estos De LOCACIÓN 

Co 7 2010-07-09 Als Aba el o Ss a A Pu CURA! A ED CASADO EL, y $00921M220709ECU<<<<<<<<e<<ee<< 
BUSTAMANTE CMALELA a LOPEZ<ESPINOZA<<EDUARDO<ANTONZ 
MARIA CEDULA. 

  

CERTIPICADO Dt VOTACION 
DAS rcoones secos nro 
015-0051, 0904871993 oueno 

1] 
= 

= Lopez: ESPINOZA EDUARDO ANTONIO 

ura EN ca e = sonó E a aa 
AA 
EN PIEBOENTAE DELA JUNTA



 
 

WAS 
S
I
N
O
!
 

 
 

 
 

14014, 
UNOS 

js 
Lion 

E
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MARIN TRIVIÑO PEDRO 
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CARBO /CONCEPCION/ 
FEOHA, Ses NACIMIENTO 1979-01-05 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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   De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CONSTANTI S.A. , celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de REELEGIRLA a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el 
lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

CONSTANTI S.A., se constituyó mediante Escritura Publica otorgada por el 
Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vicenzini , el 29 de 
Noviembre del 2001, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 18 de 
Enero del 2002. 

Atentamente, 

Ce Que Tuute 
DIANA ELISSA QUITO TORRES 
SECRETARIA AD-HOC 

* RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CONSTANTI S.A., y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha. 

Guayaquil, 14 de Julio del 2014. 
   

    G. No. 0917827404 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

 



_ARegistro Mercantil de Guayaquil * (E) 
NUMERO DE REPERTORIO:36.597 
FECHA DE REPERTORIO:31/julV2014 
HORA DE REPERTORIO:      

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la R 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTANTI S.A., a favor de MARIA DE LOURDES MARIN VERA, 
de fojas 31.055 a 31.057, Registro de Nombramientos número 10.035. 

ORDEN: 36597 

  

eco 
Guayaquil, 04 de agosto de 2014 

REVISADO POR: h    
La responsabilidad sobre la veracidád y autenticidad de los datos registrados, es de exclúsiva responsabilidad de la o el E 

+ declarante cuando esta oeste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 5 
Nacional de Registro deDatos Públicos. 

  



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992226919001 
RAZÓN SOCIAL: CONSTANTI S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: MARIN VERA MARIA DE LOURDES 

CONTADOR: CRUZ GALO EDMUNDO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/01/2002 
FEC. INSCRIPCIÓN: 13/02/2002 FEC. ACTUALIZACIÓN: 19/09/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

    UAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: URB. LOS OLIVOS UNO Calle: AV. LEOPOLDO CARRERA Nu 
Edificio: OLIVOS BUSINESS CENTER Piso: 2 Oficina: 202 Referencia ubicacion: AUNA CUADRA DEL RESTAURANTE MC DONALDS Ta 
Email: info(2constantisa.com Celular: 0992113066 

    

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
1 ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS o ABIERTOS 2 
JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2015000940358 

Fecha: 04/12/2015 12:21:45 PM  



  
    

          
  

    

Íe REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES a] 

SOCIEDADES ] 

...le hace bien al país! 
NÚMERO RUC: 0992226919001 

RAZÓN SOCIA! CONSTANTIS.A. 

EA ANA AER | 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 _ - _ Estado: ABIERTO- MATRIZ FEC.MICIOACT: 18/01/2002 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIONES CIVILES 
PLANIFICACION, DISEÑO, CUIDADO, INSTALACION Y CONSERVACION DE PRADOS, JARDINES, AREAS VERDES Y PARQUES 
ACTIVIDADES DÉ ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODO TIPO DE METALES Y MINERAL! 
EXPLORACIÓN DETODA CLASES DE MINAS Y CANTERAS, FUNDICION REFÍNACION Y ELABORACION DE LAS MISMAS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URB. LOS OLIVOS UNO Calle: AV. LEOPOLDO CARRERA Numero: SOLAR 3 Referencia: A 
UNA CUADRA DEL RESTAURANTE MC DONALDS Manzana: 51 Edificio: OLIVOS BUSINESS CENTER Piso: 2 Oficina: 202 Telefono Trabajo: 045103103 Email: 
info(2constantisa.com Celular: 0992113066 

    No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC. CIO, ACT: 01/08/2014 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIONES CIVILES 
PLANI 

Ss 
¡IFICACION, DISEÑO, CUIDADO, INSTALACION Y CONSERVACION DE PRADOS, JARDINES, AREAS VERDES Y PARQUES 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: SUCUMBIOS Canton: LAGO AGRIO Parroquia: NUEVA LOJA Calle: SANTA CRUZ Numero: S/N Interseccion: FLOREANA GUSTAVO ANDRADE Referencia: 
JUNTO AL REGISTRO CIVIL Oficina: P.B 

  

Código: RIMRUC2015000940358 

Fecha: 04/12/2015 12:21:45 PM  


